
.. 
n. Municipalidad de Punta Arenas 

Av. Independencia N" 830 - Fono 61-200509 - Fax 61-200503 
ADMINISTRACIONMUNICIPAL 

PUNTA ARENAS, diciembre 29 de 2009 

NO 4512 .- (SECCION "B").- VISTOS: 
• 	 Decreto Alcaldicio N°667 de 02 de marzo del 2009, que designa las Unidades Compradoras del Municipio del 

Sistema de Información de Compras y Contrataciones del Sector Público modificado por los Decretos Alcaldicios 
N"778 y N°1874 de fechas 12 de marzo y 08 de junio de 2009; 

• 	 Decreto Alcaldicio N°3243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del Sistema de 
Información de Compras y Contrataciones del Sector Público de la Municipalidad de Punta Arenas; 

• 	 Decreto Alcaldicio N°10 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentas municipales para 
efectos del Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público del presente año; 

• 	 Decreto Alcaldicio Nog2 de fecha 09 de enero de 2008, Punto 11, numeral 1, letra h) que delega en el 
Administrador la función de Ordenar y Suscribir los Decretos Alcaldicios de Tratos o Contrataciones Directas: 
Compras Urgentes y Proveedor Unico, relativos al Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público; 

• 	 De conformidad a lo dispuesto en la ley N° 19.886 "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de 
Suministros y Prestación de Servicios" y su reglamento; 

• 	 Las atribuciones que confiere el artículo 63° letra j) del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

C O N S I D E R A N D O: 

1. 	 QUE, algunas unidades de la Municipalidad de Punta Arenas requieren contar con ejemplares de los Diarios de 
circulación Regional, como así también la Biblioteca Municipal "Gabriela Mistral" demanda dentro de su material 
bibliográfico de consulta para los usuarios, de otros periódicos de carácter nacional y de revistas de interés 
público. 

2. 	 QUE las Empresas que más abajo se individualizan, son los Distribuidores oficiales de las publicaciones que 
más abajo se detallan. 

DECRETO: 

1. 	 AUTORICESE mediante modalidad de CONTRATACION DIRECTA - UNICO PROVEEDOR, conforme a lo 
establecido en el artículo 8, letra d) de la Ley de Compras Públicas; artículo 10, N°7 letra e) del Reglamento de 
la Ley N°19.886, las siguientes suscripciones de Diarios y Revistas por el año 2010: 

$576.000.

Suscripciones año 2009, Diario "El Pingüino', de lunes a domingo. (Alcaldía, $432.000.-
Comu Biblioteca Munici 

04 
Secretaría 
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14 Suscripciones año 2010, Diario "La Prensa Austral", de lunes a viernes. 
(Oficina Concejales, Dirección de Obras Municipales, Dirección de 
Operaciones, Dirección de Tránsito, Secretaría Comunal de Planificación, 
Dirección de Adm. y Finanzas, Dirección de Control y Gabinete Alcaldía, 
Administración Municipal, Oficina OMIL, Dirección de Aseo, Ornato y Control 
Contratos, Asesoría Jurídica; Dirección de Desarrollo Comunitario; 
Departamento de Deportes) 

$1.449.000.

04 Suscripciones año 2009, Diario "La Prensa Austral", de lunes a sábado. 
(Alcaldía, Comunicaciones, Biblioteca Municipal y Secretaría Municipal) 

$ 486.000.

04 Suscripciones año 2009, Semanario "El Magallanes·, días domingos. 
(Alcaldía, Comunicaciones, Biblioteca Municipal y Secretaría Municipal) 

$100.000.

ORDEN DE COMPRA 2348-767-8E09 

PROVEEDOR BASE DE DATOS DEL otARIO OFICIAL S.A. 


96.814.650-5 

03 Suscripciones del Diario Oficial Electrónico de la República de Chile. (Asesoría $446.250.
Jurídica, Dirección de Obras Administración 

2. 	 PROCEDASE, por la Dirección de Administración y Finanzas a imputar el gasto a la cuenta 215.22.08.010 
"Servicio de Suscripción y Similares", subprograma 0101 "Gestión·, del presupuesto municipal año 2010. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, yuna vez hecho, ARCHIVESE.

MTB/JCC/bst 
DISTRIBUCION: 
• 	 Adm. Municipal 
• 	 Adm. yFinanzas 
• 	 Comunicaciones 
• 	 Control 
• 	 Antecedentes 
• 	 Archivo.
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